
 Fecha de impresión: 02/05/2024Fecha de impresión: 02/05/2024

Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IX. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. INFORMES Y REPORTES / TÍTULO V. Informes y reportes / B. Remisión de informes y formulación de consultas a la
Superintendencia de Seguridad Social / CAPÍTULO II. De las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN)

CAPÍTULO II. De las Comisiones de Medicina Preventiva eCAPÍTULO II. De las Comisiones de Medicina Preventiva e
Invalidez (COMPIN)Invalidez (COMPIN)

Los informes y antecedentes relativos a procedimientos de declaración, reevaluación y revisión de incapacidades permanentes
del Seguro de la Ley N°16.744, se regirán por las instrucciones contenidas en la Circular N°1.971, de 2002, que también regula la
remisión de informes relativos a la autorización o rechazo de licencias médicas de origen común.


